




























FINANZAS 2023, AÑo DE LA INTERCULTURALIDAD" 
SECRE1ARIA DE FINANAS 

Sección: Direceión de Seguimiento a la Inversión Pública 

Clave documental: PE12/103C.3/CA.3.1/007/2023 

Número de oficio: SF/SPIP/DSIP/O185/2023 

Asunto: Se ntiende solicitud de ncceso a la información 

de folio número 201 181723000%036. - Respuesta 
a oficio número SF/PF/DNAJ/UT/I 13/2023. 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oax., a 24 de febrero de 2023. 

MTRA. CELIA ASPIROZ GARCÍA 
DIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS 
PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

Con fundamento en los artículos 1,3 fracción I, 6 segundo párrafo, 24, 26, 27 fracción XII, 29 primer párrafo y 45 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; artículos 1,2,4 subnumeral 1.3.3, 9 fracciones Ill y IV, así como 

99 fracción XXIX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, me dirijo a usted 

para comentar: 

Me refiero a la solicitud efectuada mediante su oficio SF/PF/DNAJ/UT/113/2023, en la cual requiere la colaboración de 

esta Subsecretaria para que, en el ámbito de su competencia, atienda la solicitud de acceso a la información püblica de folio 

número 201181723000036, en la que requieren: 

Por medio del presente solicito información sobre el presupuesto de egresos asignado al Municipio de San Antonio de la Cal, 

Oaxaca, durante el ejercicio fiscal 2020, 2021, 2022 y los detalles de las erogaciones cubiertas en cada programa, subprogramas 

y'o proyectos de cada ejercicio fiscal. 
Información sobre el presupuesto de egresos asignado al Municipio de San Antonio de la Cal, Oaxaca, durante el ejercicio fiscal 

2023. 
Asi también solicito la siguiente información del Municipio de San Anlonio de la Cal, para el ejercicio fiscal 2023: 

1.- Estructura orgánica. 
2- Número de servidores públicos municipales reportados y cargos que desempeñan. 
3-Salario base y salario integrado (desglose de cada una de las preslaciones) de cada uno de los servidores públicos municipales 

reportados. 
4- Salario mensual neto de cada uno de los servidores públicos municipales reportados. (sic) 

En primer término, cabe destacar que el articulo 2 tercer párrafo de la Constitución Politica del Estado de Oaxaca dispone 

que "El Poder Público y sus Representantes sólo pueden hacer lo que la Ley les autoriza y deben hacer, lo que la Ley les 
ordena". Asimismo, el artículo 6°, apartado A, fracción I de la Constitución Federal, y el artículo 4 pårrafo segundo de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, señalan que el derecho de acceso a la informa-ción es 

correlativo de las facultades y atribuciones de los sujetos obligados, ya que solo será materia de ella la información 

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de estos. 

También es preciso señalar que el articulo 45 fracciones VIll y XVIde la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca, la Secretaría de Finanzas que ticne a su cargo atribuciones para autorizar, prograar,. presupuestar, los proyevtos 

de inversión pública (PIP) del Estado, de manera previa a su ejecución, administrary actualizar el Banco de Proyetas de 

Inversión Pública (BPIP) del Estado. La citada ley, también seiñala en su articulo 14, segundo pårmafo, que las Dependencias 

y Entidades son responsables de formular los proycctos y programas de inversión de su competen-cia y realizar los estadios 

de preinversión necesarios para su evaluación, validación y autorización. 

Ahora, de acuerdo con el tercer párrafo del articulo 131 del Reglamento de la Ley Estatal de Presu-pucsto 

Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones contenidas en el Titulo Quinto "Del Ejepofcio del Ciasto en Proyectos de 

Inversión Pública", serán obligatorias para los (...) Municipios cuando planeen, programen, ejecuten, apliquen y ejerzan 

reeursos públicos destinados a PIP, con independeneia de la luente de linanciamiento autorizacka. Tambien es pertinente 

señalar que el segundo párrafo del artículo 138 del citado Reglanmento, prevé que el (..) Munieipie ealizarà la propuestla 
del PIP de conformidad con lo previsto en los artículos 138 y 139 de ese Reglunmento. 

En ese tenor, la Subsecretaría de Planeación e Inversión Püblica (SPP), de acuerdo con el articulo 81 fraceiones XIl y 

AVIdel Reglamento Interno de la Secretaría de Finunzas del Poder lijecutivo del Estado publicado en el Periódico Ofical 

del Estado el 31 de diciembre de 2021, y su correlativo 43 facciones X y XIl del Reglamento intemo vigente en 2020 y 

Z021, contó con facultades para, entre otros asuntos, supervisar la administración del BPIP; y autorizar los lIP' a ejeeutase 

eerCICio fiscal que corresponda, que cuenten con su respectiva solicitud de autorizacon de recursos. Asmusmo, a 

Direccion de Plancación Estatal (DPE) adscrita a la SPIP, contó con facultades para administrar el BPIP conforme al 

artculo 82 Iracción X del citado Reglamento Interno; y su correlativo 44 firaceión X del Reglanento vigente en 2020 y 
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2021: mientras que la Dirección de Programación de la Inversión Püblica (DPIP), en términos del artículo 93 fracción VI del citado Reglamento Interno, y su correlativo 48 fracción VI del Reglamento vigente en 2020 y 2021, está facultada para presentar para suscripción del Subsecretario de Planeación e Inversión Pública las autorizacioncs de los PIP. 
Sin embargo, derivado de la búsqueda de información efectuada en los registros de la DPIP correspondientes a los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, no se encontraron registros de oficios de autorización, en los que se hayan autorizndo proycctos de inversión pública al H. Ayuntamiento de San Antonio de la Cal, en su carácter de instancia ejecutora durante esos ejercicios fiscales. En consecuencia, se declara la inexistencia de la información requerida por lo correspondiente a la parte donde el particular solicita información los detalles de las erogaciones cubiertas en cada programa, subprogramas ylo proyectos de cada ejercicio fiscal (2020, 2021 y 2022). 
Esto se debe a que el referido municipio no registró proyectos de inversión ante el BPIP a cargo de la Dirección de Planeación Estatal, y por tanto, no hubo pröyectos susceptibles de autorización. 
Cabe precisar que la información antes referida se buscó de manera exhaustiva en las instalaciones del archivo de trámite de la Dirección de Programación de la Inversión Pública,lubicadas en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial, General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria", Avenida Gerardo Pandal Graf númnero 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, CP. 71257, Edificio María Sabina, Planta Bajd, Ala Uno, Primer Pasillo a la derecha, frente a la última oficina, específicamente en el Expediente denominado "Autorizaciones 2020", "Autorizaciones 2021" y "Autorizaciones 2022", el cual se encontró en la Gaveta Uno del Archivero Dos del citado Archivo de Trámite. 
Por lo corespondiente 

incompetencia de la Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública y las áreas administrativas que la integran para darle atención, debido a que no se refiere a ninguna de las facultades que legalmente tiene conferidas. 

resto de la solicitud de acceso a la información realizada por el particular, se declara la 

Por tanto, se solicita que a esa Unidad de Transparencia que considere que: 
a) Ha dado atencióna la solicitud de acceso a la información, en el ámbito de su competencia; b) La DPIP declara la inexistencia de la información que le compete atender; y c) Se confirme la inexistencia de la información a través del Comitéé de Transparencia. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA INVERSIÓN PÚBLICA 

Subsecretarla de Planeación e mv. Pbli 
Secretarig de is BCIOESRIFA do Oaxaca DRA. CXIS 

Con copia para: 
Lic. José Gozikz Luis. Subsecretario de Plancación e Inversión Püblica. Para s conocimiealo. 

Epediente y minutario 

CRER nl 
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